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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

mueve de noviembre de dos mil diez, ante má, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la compañía Anónima 

VERYECUADOR $. A., representada en su calidad de Gerente General, por la Señorita María 

Mercedes Rodríguez Larrea de acuerdo al nombramiento que se adjunta al presente instrumento 

como documento habilitante, quien declara ser ecuatoriana, soltera, Ejequtiva; La compareciente 

es mayor de edad, domiciliada en el cantón Guayaquil, portadora de su céd: la de Ley, a quien de 

conocer doy fe. Comparece a celebrar esta escritura pública de REFOR' DE ESTATUTOS, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida en la naturaleza y efecto legales, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los derechos que representa y con la. 
capacidad civil necesaria para obligarse y contratar expone: Que tiene¡a bien elevar a Escritura 

Pública el contenido de la presente minuta cuyo texto literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase incorporar una de 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA VERYECU! DOR $. A., al tenor de 

las siguientes cláusulas. PE 

  

RGANTE - Otorga la predente escritura la Señorita 
María Mercedes Rodríguez Larrea en su calidad de Gerente General de la Compañía 
VERYECUADOR $. A,, fimcionaria que además de estar facultada por expresas disposiciones 

estarias, eá legalmente aorizado por la Juta Genezal Estrordinaia y Usivenal de 
Accionistas de la referida Compañía, conforme consta en el documento habilitante que deban 0 

formar parte de esta escritura SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 

VERYECUADORS. A,, se constituyó mediante escritura pública otdrgada el dos de octube 

   
    

   

 



fr 

dos mil diez, ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro del cantón Guayaquil, el veintiuno de octubre de dos mil diez. El capital 

suscrito a la constitución fue de mil dólares.- B) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía VERYECUADOR S. A., celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el 

ocho de noviembre de dos mil diez, resolvió de manera unánime: uno) Aumento de capital de 

diez mil dólares, en la forma constante en el acta ya mencionada. Des) La Reforma Estatutos 

Sociales de la Compañía y tres) autorizar a la Gerente General para que realice todos los 

trámites pertinentes. TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Presupuestos estos 

antecedentes y cumpliendo con lo ordenado en la Resolición número noventa y 

tres uno.umo:tres.cero cero once de la Superintendencia de Compañías, la Señorita Maria 

Mercedes Rodríguez Larrea en su calidad de Gerente General de la Compañía 

VERYECUADOR $. A., por expresa voluntad de la Junta General de Accionistas de dicha 

compañia, reunida el ocho de noviembre de dos mil diez, y en cumplimiento de lo acordado en 

ella declaró bajo juramento con pleno conocimiento de las penas impuestas por perjurio, lo 

siguiente: A) El capital social de la compañia que fue mil dólares, se encuentra integramente 

suscrito y pagado en el cien por cien de su valor, B) Que se reforma el contrato social de la 

compañía el Artículo Segundo referente al objeto social y en el Capítulo Segundo, Artículos 

Quinto y Sexto, referente al capital, número y división de las acciones en el sentido determinado 

en el Acta de Junta General de Accionistas ya mencionada. C) Que se Aumenta el capital en 

nueve mil dólares, a más del existente, esto es, hasta alcanzar la sama de diez mil dólares, 

por lo tanto existe la correcta integración del aumento de Capital de la Compañía, dejando 

constancia que el pago en numerario está registrado en la contabilidad de la compañía, en el 

- sentido determinado en el Acta de Junta General de Accionistas ya mencionada, El referido 

aumento de capital ha sido suscrito y pagado en la forma y proporción que se determina en la 

Junta General de Accionistas ya referida; D) Que los accionistas de la compañía son 

N ANTES- Se adjuntan como 

habilitantes: A) Copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas que acordó la 

  

Reforma de los Estatutos de la Compañia VERYECUADOR S, A., celebrada el ocho de 

 



ACTA DE LA J GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
¡CCIONISTAS DE LA COMPA INÍA VI EYECUADOS CELEBRADA 

El GUAYAQUIL EL OCEH ) DE NOVIEMBEE DE ] DOS MIDIK z 

A días del mes de noviembre de de NAL diez, diendo las 

19h30, en el local de la Compaitía VERYECUADOR $. ose. sem le 

accionistas de la compañía a saber: 1- JAIME RO MDO IEÓDE 

    

reunido cl total del Capital social de la Compañía que : ASCIONO “a la suma de mil 

dólares divididos en diez mil acciones de un dólar cada una. Los accionistas 

* deciden reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la . Ley de 
- a efecto de tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA. — 
PRIMERO.- CONOCER Y RESOLVER EL AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO Y AUTORIZADO. 
SEGUNDO.- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, Y LA CONSIGUIENTE 
REFORMA DE ESTATUTOS 

TERCERO.- Autorizar a la Gerente General a Realizar los trámites resueltos en 
esta junta. 
Como Presidente Ad-hoc de la Junta actúa el señor Jaime Rolando Rodríguez 
Luzuriaga, y como secretario de la junta María Mercedes Rodríguez Larrea, 
Gerente General de la misma, quien certifica que este la totalidad del capital 
social. Se declara instalada la sesión y de inmediato se pasa a tratar el PRIMER 
PUNTO del orden del día de esta Junta, para lo cual la Gerente General, 

comunica a la Junta que debido a la actividad que realiza la compañía, la cual es 
la Prestación de Servicios Complementarios, y a las reformas de la Ley 
Reformatoria del Código de Trabajo, publicado en el Registro Oficial N” 298 del 
viernes 23 de junio del 2006, el cual hace referencia al capitz de las compañías 
con actividades Complementarias y el Mandato Constituyente N” 8 y publicado 
en el Registro Oficial No.353 de 5 de junio de 2008, ex el que se expide el 
Reglamento que elimina las compañías tercerizadoras, dejando sólo a las 
compañías con actividades complementarias, que se enmárca en lo relacionado 
exclusivamente en el tipo de servicio que realiza y ofrec a compañía, con su 
respectivo aumento de capital. A estos cambios debe acogers : la compañía, con 
lo que la Junta debe decidir sobre la reducción del objeto ¡soc al, quedando solo 
lo concerniente a las Actividades Complementarias y el aumento de capital 
necesario de para ejercer esta actividad. En atención a lo expuesto, toma la 
palabra el Presidente refiriéndose al aumento de capital y la reformarde-estatutos 
que tiene que hacer la compañía, y manifiesta el deseo « los accionistas para 
realizar dicho aumento en proporción a las acciones qu ¿ya tienen em): 
compañía, para lo cual se emiten 10.000 nuevas acciones las cuales se.súscrih 

y se pagan totalmente en efectivo de la forma que ¡ mdica el sigpién 

    

 



+ 

  

Accionista . Actuales Capital | Total accionario a 

: % 
  

Jaime Rolando Rodrígnez ¿q | 999 8999 | 3909) 9.998 
  

Larrea 
$0 % 1 1 1 2 
              Total ] 100 1.000 9000 | 9.000 109.000 
  

- Con lo cual quedaría constituido el muevo capital suscrito a más del existente en 
Diez mil dólares de los Estados Unidos de América ($ 10,000.00) y Capital 
Autorizado en Veinte Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(520,000.00). La Junta resuelve aprobar la forma de pago, suscripción de nuevas 
acciones y la reducción del Objeto social a exclusivo, y el Gerente General a la 
Junta un proyecto de la reforma de los Estatutos, lo cual se pasa a tratar en el 
SEGUNDO PUNTO, toma la palabra el Gerente General, manifestando que, 
habiéndose decidido el objeto social a objeto exclusivo y el ammento de capital, 
es necesario reformar los Artículos Segundo, Quinto y Sexto del Estatuto, que 
hacen referencia a la actividad y al capital con su respectiva numeración de 
acciones, poniendo en consideración de la Junta, un proyecto de reforma de 
estatutos, el mismo que luego de ser discutido, es aprobado por unanimidad, 
siendo el texto defimitivo, el siguiente: ARTICULO SEGUNDO.- Dedicarse a 

proveedor de servicios ya sea institaciones privadas, públicas, semipúblicas, 
ministerios, gobiernos locales, municipios, prefecturas, entre otros, conforme a 
las actividades establecidas en las leyes ecuatorianas y el objeto social de la 
compañtía. Podrá asociarse con otras instituciones u organizaciones públicas o 

  

soon ordinarias y nominativs de un dólar cada uno, capital que podrá e 
aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero mo a la diez 
mil inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América 

totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 
General de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la 

Compañia. La Junta ratifica las entregas de dinero efectuadas por los accionistas 

de la compañía y además ratifica que para el caso de los accionistas 

administradores estas entregas no le ham generado intereses, mi reportado 

beneficio legal alguno, conforme lo exige la doctrina 126 institucional de la 

Superintendencia de Compañias. SEGUNDO PUNTO.- Así mismo la Junta de 
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accionistas, resolvió autorizar a la Señorita María Mercedes Rogf ez Larrea, 

actual Gerente General de la Compañía para que realice od: de trámites 

pertinentes a la Reforma del Objeto social Aumento dé. Capital y la 

consiguiente Reforma del Estatuto Social, resueltos en est y sesión, asi como 

para que suscriba la respectiva Escritura Pública. Copia Ae e la ¡plreseñifi y, acta 

certificada por la secretaria de la Junta. Per caer Y 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad pliténto N* 

93.1.1.3.013 expedido por la Superintendencia de ompañias 3, artículo vigésimo 

quinto debe dejarse constancia del detalle de los docamentís que se deberán 

incorporar al expediente: 

* a) Lista de asistencia y número de acciones que representan 
b) Copia de la presente acta certificada por el secretario de la Junta, y, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la ¡Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho la cual se procede a 
darle lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, cuando son las 21h00, 
firmando para constancia el Presidente y suscrita Secretaria que certifica. -f.- 
Jaime Rolando Rodríguez Luzuriaga -f.- María Mercedes Rodríguez Larrea 

tlencdess Eee rol Uel costa Jaime Re e, AZariago 

Gerente General. Secretaria de Junta Presidete Ad-hot de la Junta 
a As t o. 

¿ 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA G ALLEXTRAORDE 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VBRYECUADOR QS. A. 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL” EL”“0U) 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

. Actiomes que 

María Mercedes Rodríguez Larrea 

  

  

E E : k 

  

Jaime Rolando Rodríguez Luzuriaga 999 pl 

    Total 1.000         
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CIUDADANO (A): 

' Este acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

i 2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  
   



Guayaquil, 30 de Septiembre de 2010 - 

Señorita 
MARIA MERCEDES RODRIGUEZ LARREA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

    

  

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial « E la compañía de 
manera individual. 

La compañía anónima VERYECUADOR S. A., se constituyó el 25 de Agosto de 
2010 mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo del 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Septiembre de 2010, de fojas 97.408 a 
97.427, Número 17.477 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 45.110 
del Repertorio. 

Atentamente, 

Jaime R o ha Luzuriaga 

Secretario OC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 30 de Septiembre de 2010 

jo. Ho eeds ee ade Rodeo 0 , 

GERENTE Gl GENERAL 
C.C. 4 092682303-0 
Nacionalidad Ecuatoriana 

   



FECHA DE KEPEKAUKILO: VA/UCULVAU 
HORA DE REPERTORIO: 16:14 | 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha siete de Octubre del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
VERYECUADOR 6S.A., a favor de MARIA MERCEDES 
RODRIGUEZ LARREA, a foja 107.500, Registro Mercantil número 
19.192. 
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   DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      
  

  

      

-.. SOCIEDADES 
hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992689358001 

RAZON SOCIAL:  WERYECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGÁL RODRÍGUEZ LARREA MARIA MERCEDES 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/09/2010 FEC. CONSTITUCION: 10/09/2010 

FEC. INSCRIPCION: 00/11/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/11/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquie: TARQUÍ Ciudadela: MIRAFLORES Calle: QUINTA Número: 215 
intersscción: AV. CENTRAL Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA IGLESIA SAN TADEO Talefono 

Trabajo: 042207454 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIÉDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 061 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 0 YREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS...... 

  
       



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
a SOCIEDADES 

"NUMERO RUC: 0992689358001 

RAZON SOCIAL: VERYECUADOR $.A. 

   

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 10/08/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provinaa: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUI Ghidadela: MIRAFLORES Callas QUINTA Número: 215 intarsacción: 
AV. CENTRAL Referancia: A TRES CUADRAS DE LA IGLESIA 3AN JUDAS TADEO Telefono Trabajo: 042207484 

  

  

  

Ucuaño: MEHADIOAOS Lagar dmemición: GUAYAQUBJAV. FRANCISCO Fecha y bora: 00/41/2010 — : 
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noviembre de dos mil diez. 8) Copia debidamente inscrita del nombrarhiento de Gerente 

General de la Compañía de la Señorita María Mercedes Rodríguez Lurg, C) Además 

deciaro bajo juramento que la compañía no tiens ningún tipo de contr cor Estado. 

<a 0 dc o de te dl pon oostent 

y validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) Po” DS cio 
29000. 

Registro Número: ocho seis uno tres. Hasta aquí la Minuta, «qt l£ compareciente la 

.. aprueba y yo el Notario elevo a Escritura Pública el contenido del presente documento. 

Leida integramente esta escritura al compareciente por mi el notario,| dicho otorgante se 

afirma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual de fe.- 

Ho. Here dls Padrí gue LUCO, 
VERYECUADORS. A. , 
MARÍA MERCEDES RODRÍGUEZ LARREA 
GERENTE GENERAL 

  

 



     
Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFIC, 
Reforma De Estatutos de la Compañía VERYECUADOR S.A., que la sello, rubri 

firmo en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. 
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    on de la matriz de esca PUDICA, O adajel 8 

2010, Ne tomado nota de la Resolución N* SCHJ-DJC-G-1( yu 

de Diciembre de 2010, por el Abogado Juan Antonio Brando, Subdire actor jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, pa q o o 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos Sociales de la compañia 

VERYECUADOR $. A. 
Guayaquil, 21 de Diciembre de 2010. 

  Dr. Piero Gastoh) Ayeart Vine 
NOTARIO TRIGÉM) CANTÓN qui 

  

  

   

  

   

Y 

DILIGENCIA: Notaria Trigésima.- En cumplimiento a lo que dispone el articulo cuarto 
de la Resolución N* SC4J-DJC-G-10-0008733, Dictada el 14 de Diciembre de 2010, 
por el Abogado Juan Antonio Brando, Subdirector jurídico de ¡Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Tomo nota al 
Escritura Pública de Constitución otorgada ante mi, el día 25 de 

la que se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de Estatut 
VERYECUADOR $. A. 
Guayaquil, 21 de Diciembre de 2010. 

   

   



y 

NUMERO DE REPERTORZO: 45.076 
FECHA DE REPERTORIOs/2: p10 

HORA DE REPERTORIO: 159229 
. ar FM E 

y oa a 
tt 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿UA NAQU 
1.. Certifica: que con fecha veintiocho de Diciembre del des RN Úlez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-13-DIC-G-10- 
0008733, ordenada por el Subdirector Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. JUAN ¡ANTONIO 
BRANDO ALVAREZ, el 14 de diciembre del 2010, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito 
y la Reforma del Estatuto de la compañía VERYECUADOR S.A., de 
fojas 138.549 a 138.564, Registro Mercantil mímero 24.619.-  2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción va 

  

  
  

  

   


